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loi inferínoi podrán ler Tífuiarei en propiedad 
Un proyecto de Ley se halla para ello en las Cortes 

Se halla en las Cortes Españo
las un proyecto de ley de reorgani
zación del Cuerpo de Médicos T i 
tulares, en el que se da una opor
tunidad a los interinos. He aquí el 
preámbulo y la parte dispositiva: 

Con objeto de regularizar la pro
visión de vacantes de Médicos T i 
tulares, se han ido dictando suce
sivamente numerosas disposicio

nes, inspiradas todas ellas en una 
triple exigencia: la rigurosa necesi
dad teórica de poner fiw a viciosas 
prácticas de nuestra Administra
ción que redundaban en una defi
ciente selección de funcionarios, 
tanto Sanitarios como Administra
tivos; la consideración humana de 
que numerosos facultativos han 
dedicado muchos años, quizá los 

Asamblea Provincial de la Sección del 
Seguro de Enfermedad 

Como oportunamente se a n u n c i ó , el dia 16 del actual, a las once de lama-
ñaña y en los salones de la Jefatura Provincial de Sanidad, se ce l ebró la 
Asamblea Provincial de M é d i c o s del S. O. E . de esta provincia, con escasa asts-
tencia de colegiados de la capital y provincia. , , ~ * j MA 

Tras unas palabras de s a l u t a c i ó n del s e ñ o r Presidente del Colegio de Me-
dícos, en las que encarece la importancia de los asuntos a tratar, todos euos 
relacionados con el acuciante problema que para la Clase M é d i c a crea el Pro-
model Plan de Seguridad Social, toma la palabra el s e ñ o r Presidente de la 
Sección Provincial de M é d i c o s del Seguro de Enfermedad, don Fernando ho-
m Jiménez. i *• 

Comienza diciendo que el motivo de esta Asamblea, es acordar lo pertinen-
íeen relación a las ponencias recibidas en esta S e c c i ó n pwvincial, cuya discu
sión ha de celebrarse en la Asamblea Nacional que t e n d r á lugar en Madrid e l 
díacuaíro de diciembre p r ó x i m o . Dichas ponencias, son las siguientes: 

Aníígüedad Laboral de la S e c c i ó n de Vizcaya* 
Honorarios Médicos de la S e c c i ó n de Barcelona. 
Afiliaciones y cotizaciones de la S e c c i ó n de Madrid. t c n F 
Conyeníencía de la creac ión del Cuerpo O r g á n i c o de Médicos del S. U. ü . 

de lo Sección de VaZencta. * u u i * 
Oe esías ponencias, no se rec ibió la de Barcelona, a pesar de haberla re-

Ornado esía Secc ión provincial, h a b i é n d o s e recibido una carta en la que ex-
pllca las causas de no haber podido confeccionarse dicha ponencia por p r e m i í . 

tiempo y al no haber recibido facilidades de in formac ión en los distin-
05 Organismos a donde se dirigieron para obtenerlos. 

A coníinuación habla el s e ñ o r López J i m é n e z , de las conclusiones aproba-
^ en laólí imq Asamblea celebrada hace un a ñ o aproximadamente y que no 

Qnscnbimos por ser de iodos conocidas. . . , ^ 
nace mención de la Asamblea regional de Representantes provinciales de 

fúteos del S. 0. E . ú l t i m a m e n t e celebrada en Zaragoza y que corresponde a 
lnovena región. Dijo que, el representante de la novena r e g i ó n que es el Pre-
^ ^ S Q r i a . ignoraba todo lo relacionado con el proyecto de Segundad 
ï * l J o i * . m que cuantos datos tenia sobre el mismo, eran noticias vagas 
¿ f ^ l e s « oficiosas. Asimismo i n f o r m ó que, el Representante de Navarra 

'que se 

eQax¡iro.Samente und m o c i ó n que a su juicio deb ía ser elevada a la 
acionaí, como cues t ión previa a la d i s cus ión de las ponencias, en 

Rigiese a la Presidencia y Organismos rectores sanitarios, que s e d é 

(Continúa en la página 2) 

mejores de su actividad, al servi
cio de la Administración y de la 
Sanidad Nacional y alcanzan ya 
edades inadecuadas para encauzar 
su vida por los derroteros de la 
oposición y, en último lugar, un 
sistema mixto acreditativo de ex
periencia profesional y de suficien
cia mediante prueba adecuada. 

Así, junto a la Ley de Coordina
ción Sanitaria, la de Bases de la 
Sanidad Nacional y, más moder
namente, el Reglamento jurídico 
vigente en la materia, existen la 
Orden' de 15 de diciembre de 1927 
que disponía el ingreso de los Mé
dicos del Cuerpo de Sanidad N a 
cional en el de. Médicos Titulares; 
el Real Decreto de 16 de mayo de 
1930 que suspendía las oposicio
nes y las sustituía por certificados 
de asistencia a Cursillos de Prácti
cas Sanitarias y ampliación de co
nocimientos higiénicos; la Orden 

(Pasa a la pág. 2) 

i n m n n i n nn nn 
I l i 1 J l J 

por M . Fernández Arraiza 

Todo me hace pensar que, dada 
la evolución experimentada por el 
ejercicio de la Medicina en estos 
últimos tiempos, provocada por la 
implantación del Seguro Obligato
rio de Enfermedad, hasta el mismo 
Letamendi hubiera abdicado de su 
filosofía hipocrática, y tomado el 
garrote para colocarse a la van
guardia de los luchadores médi
cos, más que para pelear y con
quistar en plan aventurero, para 
defender a una Medicina que se ve 
arrollada por las impetuosas co
rrientes que se han dado en llamar 

(Pasa a la página 3) 
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(Viene de le pág. anterior) 

de 29 de septiembre de 1934 apro
bando el Reglamento del Cuerpo 
de Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria, que consolidaba en 
propiedad al Médico interino que 
llevase más de 5 años desempe
ñando sin interrupción una misma 
plaza, e, incluso, a los que, tenien
do algún defecto de origen, no hu
bieran sido objeto de recurso en 
contra; y dentro de otros Cuerpos, 
pero en la propia esfera de la Ad
ministración Local, el Decreto de 
30 de mayo de 1952, que establece 
un procedimiento especial para 
normalizar la situación de los in
terinos, temporeros y eventuales 
del Servicio de la Administración 
Loca l 

Se hace preciso, pues, aunar to
das estas directrices con el inma
nente espíritu de justicia social que 
impregna todo el derecho potesta
tivo del Estado español en rela
ción con cierto número de Médicos 
cuyo ejerció profesional cubre de 
una manera amplia las necesida
des asistenciales rurales en unas 
condiciones de inestabilidad que 
es preciso corregir con toda urgen
cia, no solo en cumplimiento de 
aquellos postulados, sino pensan
do en la propia conveniencia del 
servicio. 

En su virtud, el Ministro de la 
Gobernación, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, ha sometido 
a las Cortes Españolas el siguien
te: 

P R O Y E C T O DE LEY 

Art. I.0 Los actuales Médicos 
Titulares que lo soliciten y reúnan 
las condiciones señaladas en el ar
tículo siguiente, se integrarán en 
el Escalafón de Médicos Titulares, 
a continuación del que ocupe el úl
timo lugar del mismo. 

Art. 2.° Las condiciones que 
los solicitantes deben reunir son 
las siguientes: 

a) Haber desempeñado con ca
rácter interino y durante dos años, 
como mínimo, titular o titulares 
médicas. 

b) Obtener informe favorable 
sobre su actuación de la Jefatura 
Provincial de Sanidad. 

c) Compromiso de realizar un 
Curso de Sanidad Local en las Je
faturas Provinciales de Sanidad, 

(Viene de la página 
cuenta a la Clase M é d i c a del estado actual del citado proyecto del PiQn 

sentantes genuinos de la Clase Médica, y en especial de la Sanidad^' 
guridad Socicl. Insiste dicho representante en la necesidad de nomb"" 

al resto de las representaciones, para que su opinión pueda ser tenida nlt 
ta a la hora de confeccionar el plan de referencia. E l señor López ]i 
ñ a l ó que él personalmente, al igual que los d e m á s representantes pro 56 
hahj.a dado aprobac ión a las citadas propuestas y la somet ía a la c 
ción de esta Asamblea. F u é aceptada por a c l a m a c i ó n por todos los p r e ^ ' 

Seguidamente se d i ó lectura a las conclusiones de las ponencias r e ? 
Estas ponencias, se pncuentran en los archivos del Colegio, q ¿|s 0 ^ 

de los s e ñ o r e s M é d i c o s del S O. E. que deseen conocerlas. En lineas 
fueron aprobadas, a u n q u e ¡ s e indicó por alguno de los presentes, que peĉ  
si todas ellas, de poco concretas en sus objetivos, res tándoles ímporíüncia^ 
problema fundamental que se plantea, en r e l a c i ó n con el citado 
Plan de Seguridad Social Total. 

A cont inuac ión y por el s e ñ o r Secretario, se dió lectura a una carta 
S e c c i ó n provincial del Seguro de Enfet medad de Madrid y en ella, se repita 
do cuanto ya nos h a b í a expuesto el Presidente de la Sección Provincial rts 
pecio al nombramiento de co mpañeros M é d i c o s práct icos en las diadasComi 
6 iones. 

Conclusiones aprobadas en esta Asamblea 
1. °. Hacer i n c a p i é e n la próx ima Asamblea Nacioncl, de la necesidad al 

soluta, de nombrar Representantes genuinos de la Clase Médica en las Comí. 
siones que elaboran el P l a n de Seguridad Social Total Esta prífnera concíusióii 
se entiende como fundamental, y debe ser exigida por nuestro Representaé, 
con el apoyo moral y material si fuera preciso, de todos los presentes. 

2. ° Designar a don Fernando L ó p e z J i m é n e z , Representante en 
de Teruel, en la Asamblea Nacional, y ratificar la postura adoptada por 
mo, en la pasada r e u n i ó n regional. 

E n el periodo de ruegos y preguntas el Médico del S. O. E . y titular 
eos de las Salinas, don Miguel Soriano Edo, pide que se arbitrie una sokfe 
para el problema de los traslados a larga distancia que tiene que efectuar 
Médico para asistir a asegurados que lo precisen y propugna una fórmulas 
la que teniendo en cuenta que dicho traslado corre tradicionalmenteporm 
ta del cliente, se a b o n a r í a n por ei mismo y como mínimo, debía serla taríjaji 
dicial de 2'50 pesetas por kiíómetroi igualmente el cliente, pondria a dispoúé 
del m é d i c o un mulo en camino de herradura; los eventuales accidentes sun 
en e s t ò s desplazamientos, correrían a cargo de la seguridad social.Elm 
c o m p a ñ e r o insiste en el problema del civismo en el trato social-méáicow 
fermo. 

Por otra parte, repudia la insistencia con que se ha tratado en la 
nacional, el cód igo de sanciones en la Clase sanitaria del S .O. B. 

E l s e ñ o r Alcalde Baquero solicita que quede en suspenso la revisión' 
partidos m é d i c o s , en tanto sea elaborado el Plan Nacional de S e g u r é . 
cial. 

Y no habiendo m á s asuntos que tratar, se l evantó Iq. Sesión. 

en el plazo máximo de un año, a 
partir de su inclusión en dicho Es
calafón, debiendo superar 1 a s 
pruebas de aptitud que se determi
nen; transcurrido el citado plazo 
sin haberlo realizado, causaría ba
ja en el mismo. 

3.° Las solicitudes habrán de 
formularse en el plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación 
de la presente Ley en el «Boletín 
Oficial del Estado», mediante ins
tancia dirigida a la Dirección Ge
neral de Sanidad y presentada en 
la Jefatura Provincial de Sanidad 
respectiva. 

Art. 4.° E l Ministerio de la Go
bernación, en el plazo de un mes, 

a contar desde la terminación | 
señalado en el artículo aníefl; 
resolverá sobre las peticiones 
bidas. 

Art. 5.° Quedan 

té 

no*1 

•iiC las disposiciones legales v 
en cuanto se opongan a la 
te y sólo respecto de la ra[ ' 

Art. 6.* Por el Minister^.. 
Gobernación se dictaran la . 
siciones complementarias 
ejecución de lo d i s p ^ 

presente Ley. pr0cura^ 
Son ponentes los W , , 

señores Crespo Alvaro a 
tonio; Rodríguez B o l o ^ ' ^ 
más, y Ruíz-Ocaña Ka» 
Antonio. 

í 
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T E R I O D E F E 
(Viene de la página 1.a) 

Hales Y ello no porque el raé-
Ï o español odie lo social, y tenga 

ledo en abandonar unos moldes 
eculares, sino porque piensa que 
aa morir como tal ente social, 

por eso marcha vacilante, perple-
•0 y con espíritu anonadado e in-
Jentando salvarse subiéndose a ios 
tejados y a las copas de los árbo
les, porque oye el ruido de la arro-
Hadora corriente que va tirando 
todos los diques. Pero quizá nues
tra salvación, no sea de escapato
ria, si no más bien —sin que cons
tituya astracanada ni disparate—, 
de defensa noémica, de arca, bíbli
ca, pues hasta el mismo Cervantes 
se salvó y conquistó a España y al 
mundo a través de los barrotes de 
una celda ideando una obra de 
conquista, el Quijote. Los intentos 
de salvarse, son los intentos de no 
perecer, pero hay que salvarse 
honrosamente, y los médicos lo 
pueden hacer, todo menos salvarse 
de cualquier manera. S i queremos 
salvarnos tenemos que crear pri
meramente una fuerza espiritual, y 
confiar en ese poder más que en el 
material. Sabemos la situación que 
elS. O. E. nos ha creado, y todos 
llevamos clavados los dardos en 
las dianas de la dignidad yvdel de
coro como simples comparsas, pe
ro como nuestra misión es más 
amplia, más profunda y más gene
rosa que la del comparsa, nadie 
debe retraerse, ni comprimirse an-
^ el efecto del dolor. 

^ono acepto el criterio estrechof 
mediocre y tonto, de permanecer 
con los brazos cruzados en espera 
e ̂  el agua me empape los hue-

Sos, porque la Medicina, no es un 
^rvicio a la carta de un hotel de 
erc^a categoría donde poder ele-
8lr los platos que más agraden pa-

el yantar; tenemos que comer 
« o qUe se ha guisado en la 

t apa ra el común de los co-
^sales. Y consecuente con ello, 

^mos que salir del arca) y> des, 

queT r b 0 l e S y t e Í a d o s ' a u n " 
ie * corr^níe nos arrastre, pues 

Pfodí COnfiar en nuestras 
espí !S fuerzas, en las fuerzas del 
tre se I1' POrque al fin V a ^ pos-
^nsid qUe triunfar- Algunos 

erarán que este criterio es 

exclusivamente positivista. No. Es 
un criterio de fe. Una creencia en 
nuestras prppias fuerzas, por eso 
creo que el médico dejará de ser 
comparsa en el S. O. E, , y se con
vertirá en pieza motriz. ¿Cuándo? 
En el momento preciso que ponga 
su inteligencia como fuerza crea
dora, y para eso tiene que volcar
se con su torrente de ideas para 
que no resulte una broma pesada. 
Porque el S. O. E . no es más que 
un andamiaje de la Medicina futu
ra Es todavía un esqueleto y hay 
que vestirlo y darle movimiento. Y 
a esta cita el médico no puede fal
tar, porque su ausencia podía ter
minar en una figura grotesca co
mo fin de festejos lugareños. No 
es que con su presencia vaya a es
culpir una bella escultura, porque 
no tenemos ese privilegio ni here
damos el arte griego,'ya que nues
tra herencia es romana,"del pueblo 
de los legisladores, y aun con esa 
herencia haríamos leyes con la co
rrespondiente trampa, pero le po
demos inyectar nuestro espíritu, 
nuestro carácter, la idiosincrasia 
española. Esto, lo decimos porque 
aspiramos a un S. O. E . sin ciza
ñas, sin espinas, a un S. O. E . que 
acoja en su seno, maternalmente, 
cariñosamente, a asegurados y sa
nitarios, y esto solo lo puede lo
grar con una fuerza céntrica, espi
ritual, maternal. Se logrará cuanto 
esté poseído de esa fuerza atracti
va, que por amor, capta entre sus 
mallas, la voluptuosidad también 
amorosa que se alberga en cada 
español. 

Pago de taloncillos de 
Certificados 

Nuevamente reiteramos a todos 
los señores médicos poseedores de 
taloncillos de cerificados por ex
tender impresos oficiales del mo
delo A. de 30 pesetas el ejemplar 
que, deberán presentarlos en el 
Colegio para su pago, antes de fi
nalizar el día 31 del actual mes de 
diciembre, ya que si alguno queda 
pendiente, no podrán pagarse des
pués de haber finalizado el año en 
que fueron extendidos. 

«Instituto Ulta» de 
Zaragoza 

Concurso para cubrir una beca 
que «Laboratorios Instituto Ulta» 
concede para permanecer un año 
en régimen de internado en el Hos
pital del Niño Jesús de Madrid, 
perfeccionando estudios sobre Pe- ' 
diatría y Puericultura, al concur
sante que mejores cualidades reú
na. 

Los aspirantes deberán presen
tar instancia dirigida al señor D i 
rector de Laboratorios Instituto 
Ulta acompañando declaración ju
rada de todos los méritos que 
crean reunir para conseguirla. E l 
que resulte agraciado deberá com
pletar documentación una vez ter
minado el concurso. 

Como condiciones se precisan: 
1. ° Que haya terminado la ca

rrera en el Curso 1955-56. 
2. ° Que haya cursado estudios 

en la Facultad de Medicina de Za
ragoza. 

E l plazo para presentar docu
mentación en el domicilio social de 
Laboratorios Instituto Ulta, Gas
cón de Gotor, 4 y 6, o en la Secre
taría de la Facultad de Medicina, 
termina a los ocho días a partir de 
la fecha de la publicación de esta 
convocatoria; 

Zaragoza, 17 noviembre de 1958. 

Patronato de Huérfa
nos de Médicos 

(Suscripción de Físta Reyes) 

Como todos los años, queda 
abierta una suscripción en este Co
legio, entre todos los Médicos que 
se encuentran inscritos en el mis
mo, para allegar recursos destina
dos a la FIESTA D E R E Y E S , para 
los huérfanos de nuestros compa
ñeros fallecidos. Dicha suscripción 
se cerrará el día TREINTA Y U N O 
D E D I C I E M B R E , ya que los fon
dos que se recauden, se enviarán 
seguidamente a dicho Patronato, 
con la relación de los que hayan 
contribuido a tan simpática fiesta. 
Las cantidades con que cada uno 
desee contribuir, pueden enviarlas, 
bien por giro postal, indicando el 
fin a que van destinadas; perso
nalmente, o dando orden a este 
Colegio, para que se les descuente 
de sus haberes. 
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Jefatura Provincial de 

A y u d a F a m i l i a r 

Siendo preceptivo que todos los 
perceptores de la Ayuda Familiar 
con cargo a los Presupuestos del 
Estado, esto es, los Médicos Titu
lares en propiedad que desempe
ñan píaza de 3.a, 4.a o 5.a catego
ría, declaren si han tenido o no va
riaciones en su familia, y no obs
tante haberles remitido a cada in
teresado la Circular número 109 y 
que a continuación se transcribe, 
hemos creído conveniente publi
carla en esta Hoja Informativa pa
ra mayor seguridad, en evitación 
de cualquier extravío. Con esto 
pretendemos evitar los perjui:ios 
que se podrían irrogar a los per
ceptores de la mencionada Ayuda. 
Familiar, si no cumplimentasen su 
declaración en el tiempo que en la 
citada Circular se indica. 

Asimismo puede servir es{a no
ta de aviso a aquellos otros Médi
cos Titulares en propiedad que 
desempeñen plaza de categorías ci
tadas, y que en la fecha de í.0 de 
diciembre de 1958 hayan adquiri
do el derecho a la percepción de la 
tan mencionada Ayuda Familiar. 

Con el fin de que esta Comisión 
pueda reconocer a usted el dere
cho a continuar percibiendo la 
Ayuda Familiar, es preciso, de 
acuerdo con lo establecido en el 
apartado 3.° de la O. M . de 17 de 
agosto de 1954 (B. O. del Estado 
del 18;, que referida a la situación 
familiar en 1.° de diciembre 1958, 
formule ante esta Comisión la co
rrespondiente declaración jurada, 
la cual ha de tener entrada antes 
del día 15 del mencionado mes de 
diciembre, pues en otro caso, per
derá el derecho a la percepción de 
la citada Ayuda Familiar durante 
todo el próximo año de 1959. 

A tal efecto se le remite un ejem
plar de tal declaración, y para su 
cumplimiento tendrán en cuenta 
las normas siguientes: 

d) Será fechada en 1.° de di
ciembre de 1958, y reintegrada con 
timbre móvil de 0'50 pesetas. 

b) Los familiares serán reseña
dos por el siguiente orden: Cónyu

ge e hijos de mayor a menor edad 
c) En el caso que en la decla

ración incluya algún hijo nacido 
entre el período 1.° de diciembre 
de 1957 al i 0 diciembre 1958 o que 
haya,cumplido 10 a ñ o s en el cita
do período de tiempo, adjuntará a 
la declaración el Libro de Familia. 

d) En cuanto a dejar en blanco 
o tachar los recuadros de tan refe
rida declaración, tendrá en cuenta 
lo siguiente: 

Recuadro n.0 1. - S i está separa
do de hecho de su cónyuge, lo de
jará sin tachar. Y si no está sepa
rado de hecho, lo tachará con una 
X . ; - , ' ' : 

Recuadro n.0 2 .—Si su esposa 
no trabaja por cuenta ajena, lo de
jará sin tachar, y si trabaja por 
cuenta ajena lo tachará. . 

Recuadro n.0 3. - S i está separa
do judicialmente de su esposa, lo 
dejará sin tachar y s i no está sepa
rado judicialmente, lo tachará. 

Recuadro n.0 4— E n el caso de 
que ni usted ni su esposa, ejerzan 
cualquier clase de comercio o in
dustria, lo dejará sin tachar. Si 
alguno de los dos ejercen el comer
cio o la industria lo tachará, y en 
las líneas que figuran en blanco a 
continuación del Recuadro n.0 9 
hará constar el comercio o indus
tria, indicando nombres y apelli
dos del que la ejerza. 

Recuadro n.0 5. —Si no percibe 
prestación aná loga a la Ayuda Fa 
miliar lo dejará s in tachar. En el 
caso.de percibir alguna cantidad 
(plus familiar, puntos, etc., como 
Médico del Seguro de Enfermedad 
o de oifa Entidad), lo tachará. 

Recuadro n.0 6,—Si no percibe 
prestación aná loga a la Ayuda Fa 
miliar lo tachará . E n cambio si 
percibe alguna cantidad por Plus 
Familiar, puntos, etc. como Médi
co del S. O. E . o de otra Entidad, 
debe dejarlo sin tachar y rellenar 
este renglón del recuadro n.ü 6 en 
la forma siguiente: Percibo en el 
Seguro de Enferraeded prestación 
análoga a la Ayuda Familiar y op
to por la Ayuda Familiar de Fun
cionarios Civiles del Estado. 

Recuadro n.0 7.—Si su cónyuge 
no es Funcionario del Estado, Pro
vincia o Municipio lo tachará. Sin 
embargo si su cónyuge es funcio
nario de algún Cuerpo, hará cons

tar de qué Cuerpo y $ 
Familiar por los hijos o n t ^ 
birla por Sanidad o por ei cN-
a que pertenezca su c ó n y j ? 
mando en este caso ambos ' 
claración. 

Recuadro n.0 8 
reclamar Ayuda Familia^ 

En el caso. 

comprendidos entre los iSP''0' 
años que no cobren sueldo 
muneración, lo dejarán sintaj 
En el caso no reclame ayuda i 
tales hijos, lo tachará. 

Recuadro ^'n.0 9 . - 8 1 ^ 
Ayuda Familiar por hijos ^ 
de 23 años que estén im:apacitaé¡ 
acompañará certificado Médks 
qua acredite tal incapacidad, d?. 
jando sin tachar el recuadro'E? 
el caso no reclame Ayuda Fanii-
por hijos mayores de 23 añosi 
capacitados, lo tachará, 

Con el fin de evitar a usted fe 
perjuicios consiguientes, vuelvo2 
insistir, que la declaración encm 
tión ha de tener entrada en esl 
Comisión (Jefatura Provincialè 
Sanidad), antes del día 15 del 
ciembre próximo, fechada ell.0 
citado mes y por tanto reflejada 
ella su situación familiar en e 
última fecha de i.0 de dicierabrei 
1958 

Teruel, 28 de noviembredei 
— E l Jefe Provincial de 
Presidente, firmado: Franc 
Marcos del Fresno. 

Nueva droga para el \ é 
miento j e la lepra 

Londres . -Un grupo de cirf 
9cos está llevando a cabo p j 
con una nueva droga 
cree, representará una vano 
contribución a la lucha conW 
lepra. La droga es un prod^. 
rivado del ácido isofía ico 
do alentadores r e s u ^ 2SÍ 
cáncer de las raías Aho ^ 
experimentando con f ¡ 
nos en el Centro de hlV ^ 
nes Médicas de la epra,^ , . 
Los primeros detalles sobrei^ 

va droga fueron f f ^ m 
durante la reciente tom ^ 
la Sociedad F a r m a c e ^ p 
ca, celebrada en L l a n ^ , p 
uno de sus descubrido^ . 
t o r R L . Rose. ^ ¡ ^ ^ 1 
de la sección iní# 
I. C I. declaró que, í ^ 5 / 
comprobaciones en a 
ha certificado su s^ s # 
los experimentos clin» 
res humanos. 
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G A R C I A O R C O Y E N 

Lo primero, todos mis respetos 
1 Director General de Sanidad sa-

U^torPalanca Ha censa' 
Lado muchos anos a la Samdüd, 
ha resuello miles y miles de asun
tos que se le han presentado y ha 
gastado sus principales energías 
<en pro de los demás* . [La flor 
de su salud, al servicio ajeno! Fe
licitémosle. 

García Orcoyen dedica muchas 
horas a la Sanidad y a temas pro-
lesionales de la clase médica. ¡Ve
nerémosle! 

Una parte de nuestro esfuerzo, 
consagrémosla siempre al bien de 
los demás. 

Esta fórmula, que puede ser an i -
msal, aleja las miserias humanas 
de todos los hogares. 

Confiemos en la capacidad de 
García Orcoyen y en su bondad, y 
sobre todo, en su G R A N A L 
TRUISMO. Lleva actualmente las 
riendas de la Sanidad Nacional y 
ha puesto en la empresa todo su 
entusiasmo. 

llYlo está demostrandoll 
llMás no cabe pedirle!! 
Debemos mantenernos firmes, 

inflamando constantemente su es
píritu y su corazón, no desmayan
do, para que pueda llevar a feliz 
Ormino la GRAN TAREA que le 
^pera. 

iDe nosotros depende la barca 
Y Orcoyen al pie del timón! 

^seguir'que los niños se críen 
sanos de alma y de cuerpo. 

inseguir que la mujer llegue a 
^ sin dolor. 

inseguir que los viejos vivan 
^quilos, utilizando completa-
J1 e sus O r g í a s , esperando sin 
l a s S ' Con dulzura y suavidad, 
aUr l CClón del deber cumplido 
cia arcarse el final de la existen-

¿oífain011 íareaS de la SaT,idad 

Cn!ftuníilienipreSa más n0ble 

' ^ ^ ^ gloria 

EXdltemos nuestra sagrada mi

sión en todos los órdenes y sobre-
valoremos el altruismo-

Influyamos constantemente so
bre el trabajo higiénico en todos 
los lugares y circunstancias de Es
paña, no sólo en Jas fábricas. 

Influyamos también sobre la /zf-
gíene mental, inculcando a todas 
las Autoridades locales y naciona
les el hecho de ía «etiología social> 
de la «ANGUSTIA» masiva actual 
de la sociedad. íEL R E M E D I O . ., 
E N L O S M E D I C O S ! 

l E L AUXILIO. . . , E N LOS G O -

Vigilemos en todos los rincones 
de España los cincuenta mil sani
tarios «la tuberculosis», que está 
dormida... pero no muerta. 

Inculquemos, a todos también 
«los estragos orgánicos del H A M 
BRE» y «los estragos metabólicos 
de la G L O T O N E R I A ^ 

Y miles y miles de empresas 
grandes y nobles, que nos aguar
dan y nos apremian. 

Lo*primero, seamos buenos y de
mos buen ejemplo. 

L o segundo, cumplamos con 
nuestro deber. 

Y lo tercero, seamos «algo qui
jotes...», seamos altruistas. 

Con estas virtudes... 
/ 1.° Podemos redoblar nuestro 
esfuerzo para que nos aprueben las 
14 conclusiones^ de la Asamblea 
General de 5 de noviembre de 1957 

2. ° Podemos dar un aplauso a 
nuestro nuevo Director General de 
Sanidad, por la actividad que ya 
está desarrollando. 

3. ° Y podemos esperar tranqui
los y confiados..., el triunfo nues
tro y el de la S A N I D A D E S P A 
ÑOLA. 

Dice Enrique Noguera en «Pro
fesión Médica», a los sanitarios 
«os merecéis el triunfo», en carta 
que envía al Excmo. Si. Presiden
te del Consejo General de Colegios 
xMédicos. 

E l Excmo, Sr. Ministro de la Go
bernación dice que «los problemas 
de Sanidad tendrán «prelación» y 

también la tendrán los problemas 
orgánicos, económicos y de unidad 
funcional de médicos, farmacéuti
cos y veterinarios.» 

El Ministerio de Trabajo «no 
quiere que el Seguro de Enferme
dad sea obstáculo para el médico». 
/ E l Boletín Informativo .de la 

«Asesoría de Orientación Sanita
ria» de F. E . T. y de las J. O. N . S. 
defiende la importancia económica 
del ejercicio actual de la Medicina 
y la necesidad de reestructuración 
del Seguro Libre», Y agrega en 
otro apartado: «los médicos cum
plen muchos y valiosos cometidos 
éti la vida social». 

E l doctor don José Ramón Repá-
rez: «para evitar el malestar eco
nómico de los médicos, urge «re-
valorizar» los servicios profesiona
les». Y concretando la acción ha * 
cia el Seguro Obligatorio de En -
fermedad, dice: «no debe buscarse 
la «protección» en el Seguro, a 
costa del interés económico de 
quienes prestan la asistencia». 

Todo, todo, exige un cambio de 
rumbo y una actitud como la que 
presentamos actualmente, en la 
cual no podemos ni debemos des
mayar, hasta tanto veamos reali
zar nuestras principales aspiracio
nes, condensadas en las catorce 
conclusiones de la Asamblea Ge
neral de noviembre de 1957. 

i L A U N I O N ! ííLA F U E R T E 
U N I O N ! ! i i iLA S A N T A U N I O N ! ! 

¡Ahí reside la fuerza! 
Fidel Gallo 

Para obtener la exención legal 
durante el ejercicio fiscal de 1959, 
•aquellos titulares de Familia N u 
merosa que se encuentren en pose
sión de la cartilla, deberán presen
tar la solicitud de exención en la 
Delegación de Hacienda durante el 
próximo mes de enero. 

Quienes hayan obtenido la car
tilla de Familia Numerosa recien
temente deberán presentar la soli
citud en el mes de enero. 

HIJO D E B. V I L L A N U E V A . - T E R U E l 
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